
PROCESO:   EJECUTIVO 

RAD.    680014003013-2022-00169-00   

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

CINCO (05) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Visto el memorial que antecede, el Despacho autoriza la notificación de la ejecutada a la dirección 

CARRERA 10 # 4-61 y/o CALLE 5 # 10 IMPAR del municipio de Valle de San José – Santander. 

 

De otra parte, se dispone que por secretaría se libre comunicación dirigida a EPS COOSALUD EPS 

S.A., con el fin que informe a este estrado judicial la dirección física y electrónica que registre la 

demandada JULIA ARDILA URIBE identificada con C.C. 28468464, en la base de datos a su cargo. 

 

Por secretaría, líbrense los oficios respectivos cuyo trámite estará a cargo de la parte 

ejecutante conforme lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 125 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 


